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n. NÚMERO y cUANTÍA 

3.° El número de pensiones de estudios que se convoca. es 
el siguiente: 

Tipo A.-Catedrátioo.s y Profesores numerarios o Agregados 
de Centros docentes de grado superior y medio: 20 pensiones. 

Tipo B.~ofesores adjuntos (tituIarés o interinos) y AyU
dantes de clases prácticas, actualmente en ejercicio y con nom
bramiento e~edido ,para. estos 'últimos por el respectivo DecanO: 
20 pensiones, . 

4." La dotación económica de las pensiones convocitdas se-
rá la siguiente: 

Para el extranjero: 

Tipo A: 12.000 pesetas. 
'Tipo B: 14}.OOO pesetas, 

Para: Espáfia: 

Tipo A: 8.000 pesetas. 
Tipo'B: 6.000 pesetas. 

111. SOLICITUDES y TRAMITACIÓN 

5.° Las solicitudes se presentarán. extendidas en modelo 
oficial, en las Comisarias de Protección ' Escolar de los DIstritos 
U~versitariós en cuya. demarcación preste sus serviciós el as, 
pirante dentro de ' los quince días sigUientes . a la . publicacióil 
de ,esta convocatoria en' el «Boletín Oficial del Estado». 

6.0 A las instancias deberán acompafiarse los siguientes do-
cumentos: .. 

a) Memoria expos1tiva de la ta:-ea a realizar, en la que 
se exPrese la. necesidad del desplazamiento. 

br Pe~iso expreso de la Dirección General correspondiente 
o autoridad decente respectiva, según proceda, para. realizar el 
desplazQliliento en la fecha. propuesta, con indicación de la 
categoría ac¡¡démica del solicitante. 

c) Documento qUe acrédite la posit)il1dad de llevar a cabo 
la investigaCión propuesta en el Centro y durante el ' periodo 
previsto , por ' el candidato. 

IV. JURADO DE SELECCIÓN 

7.° En cada capital de Distrito Universitario se consti-tWrá 
un Jurado de selección, presidido por el Rector de la Universi
dad respectiva, y en el que actuará como Vicepresidente el 
Comisa:-io de Protección Escolar. Serán Vocales, que designatá 
el Rector de la ' Universidad: un Catedrático. por cada una. de 
las Facultades Universita:-ias, un Catedrático representante de 
.es ~uelas ' Técnicas de Grado Superior · y Medio, donde exis
tan; , actuará. de Secretario el de la Comisaría de Prote<:c,lón 
Escolar. 

Dicho Jurado elevará su propuesta por orden de méritoo 
acompafiada de las documentaciones correspondientes a los can
didatos seleccionados así como las denegadas que hubieren 
sido objeto de reclamación, ~J Ministerio de · Educación y Cien
cia (CoihisarIa General de Protección Escola:-) , dentro de los 
diez días siguientes a la tf>rminación del plazo de admisión 
de instancias, 

La Junta Permanente . Asesora de Ayuda al Estudio propon
drá al Ministerio de Educa.ción y Ciencia, a través de la Comi
saría General de Protección Escolar. los aspirantes propuestos 
par.a esta clase de beneficios 

V. OBLIGACIONES GENERALES 

8.6 Los pensionados al aceptar la ayuda que se les concede, 
se comprometerán a presentar documento que acredite el des
plazamiento y permanencia en el lugar de trabajo. así como un 
breve resumen de las actividades realizadas, 

9.° El incumplimiento de las obligaciones contraídas da:-á 
lugar a la suspensión del pago del último tercio de la pensión 
e invalidará el derecho del pensionado a solicitar la. bolsa dE' 
viaje d,e regreso a que se :t!ude en el apartádo 12 de esta Re-
solución. . 

Asiinismo se anotará tal lilcumpIlmiento en el Registro co
rrespondiente de la Comisaría de Protección Escola:-, inciden
cia que se comunicará al Centro docente, dependencia. del Mi
nisterio u Organismo en que preste sus servicios el pensionado. 

10. En ga:-antía de la. plena dedicación del pensionado a 
la realización del trabajo propuesto, se establece la incompati
bilidad de este beneficio con cualquier otro concedido para. des
arrollar un trabajo dentro del mismo afio. No se otorgará beca ' 
a quien dentro del mismo año académico haya disfrutado otro 
beneficio de análoga naturaleza, y si ·se concediere será inme
diatamente revocada. 

VI. PAGO DE LAS PENSIONES 

11. El importe de la¡,· penSiones de estudio': se hará efectivo 
en dos partes: . 

L.a priñlera, equivalente a los dos tercios de la cantidad 
total;, antes de comenzar el trabajo y una vez que el pensiO
nado haya aceptado explicitamente, el opór,tuno . comPromiso 
a.c«ea de laS ' Ob1igá.ciones ~1es a. que Serefteren ·1M· DOr-

mas anteriores y superada en su caso la prueba de conocimiento 
de idiomas. , . 

La segunda, eqUivalente a un tercio de la pensión conce
dida, será abonada dentro de los tres meses siguientes a la 
terminación del disfrute y una vez que el pensionado ha.ya 
acreditado el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

VII. GASTOS DE VIAJE 

12. Los que obtengan pensión para el extranjero podrán 
solicitar, de acuerdo con la. I.'eglamentación establecida ea la 
Orden -ministerial de 2 de enero de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 13), bolsa de viaje pa:-a real~ sus desplazamientos 
de ida y regreso al centro de trabajo si tuviesen necesidad eco
nÓlllica de percibirla. La solicitud de bolsa de viaje para. incor
poración al lugar de trabajo se cursa:-á antes de la. iniciación 
del mismo, y en caso de que sea concedida. se abona:-á con los 
dos tercios de la pensión. 

La. bolsa de viaje para ia vuelta deberá ser solicitada,-tam
bién a través de la respectiva Comisaría de Dlstrlto--<lon pos
terioridad al regreso y una vez haya sido dispuesto, por la. 
Comisaría General de Protección Escolar y Asistencia Social 
el abono del último tercio de la pensión concedida. por baberse 
acreditado el cumplimiento de las obligaciones del pensionado. 
Las Comisarías de Distrito podrán simplificar el trámite do
cumental de estas pensiones, según el espíritu de la mencionada. 
Reglamentación de 2 de enero de 1961. 

• Lo digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento y de-
más efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos años. 
Madrid, :n de maY(l de 1967. 

LORA TAMAYO 

Excmoo. Sres. Rectores Magmticos de Universidad, Sres. Jefes 
de la Sección Económica. y de Protección Escolar y Sres. Ca
misa.rfos de Protección Escolar del Distrito Universita,rio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de Inaustrl.c · de 
Badaj02 por la que se declara de u.tilidad 11Ública 
la instalación eléctrica que se cfta. 

Visto el eltpediente incoado en esta Dele¡ación de IndWJtr1a 
a instancias del Ayuntamiento de Tal~rubias, en solicitud de 
autorización admlnistrativ& Y declaración en concreto de utili
dad pública para la instalación, cuyas características téCnicas Se 
detallan, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el cap~tulo III del Decreto 2619/1006, de igual fecha, esta Dele
gación de Industria, en uso de las facult ades que le confieren 
ambas disposiciones. ha resuelto : 

1.0 Autorizar al Ayuntamiento de Talarrubias el estableCi
miento de una linea aérea trifásica a 22 KV con conductares de 
Al-Ac de 17.84 milimetros cuadrados dre sección, sobre ",poy06 ' 
de hormigón armado, de 1.300 metros de longitud, que anaDea 
del poste número 43 de la línea Talarrublas-Casas de Don Pe
dro; propiedad de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Oeste. 
Sociedad Anónima», y termina en la estación elevadora del 
abastecimiento de aguas a T alarrubias. 

Centro de transformacfón, al final de la línea anterior. con 
transforma.dor de 50 KVA, relación 22.000/13.200 ± 5 %/380-220 V. 

2.° Declara:- en concreto la utilidad pública de la in.sta.1a
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 
10/1966 Y su Re~lamento de aplicaCión, de 20 de octubre de 196ft 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV 
del Detteto 2617/1966. 

Badajoz, 27 de mayo de 1967.-EI Ingeniero Jefe A. Martinez-
Mediero.-1.383-D. . ' 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se au.toriza a la Empresa «F'/I,f!T'
zas Eléctricas de Cataluña, S . A.», la' instalación d.e 
las líneas de transporte de energía eléctrictJ que se 
citan y se declara concretamente la utilidad públi
ca de las mismas. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria., promovido por cFuer
zas Eléctricas de Cat sluña, S. A.», con domicilio en plaza de 
Catalufia, número 2, Barcelona, en solicitud de autori.zaeión para ' 
la. instalación y declaración de utilidad pública Ir los efectos de 
la' imposición de servidumbre de paso de la linea eléetdea ouya,s 
car~ 1iéeDicu principaies SOIl las siguieniea: . 
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Vi .. tos los Informes de los Org!rnismos que han intervenido 
en 1:;. tramitSllión del expediente y propuestas las condiciones 
bajo · las · cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de flcuerdo con 10 dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre de 1966; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, 
Ley .de 24 de noviembre de igual · !lño y Reglamento de Lineas 
Eléctrics de Alta: Tensión de 23 de febrero · de 1949, ·modificada 
por Orden ministerial · de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las' lineassolicitactas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposiCión 
de servidumbre de pa:so de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y serviciOs afectados por la.s mis
mas, con SUjeción a las condiciones siguientes: . . 

1.& Las instalaciones se llevarán a efecto de acuérdoCOD 
las especificaciones que · figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Fra;nci~co Pla,za con fecha. 
marzo de 1963, en lo que no resulte modificado por esta au
torización y las pequeñas modificaciones que, en sU caso, · se so
liciten y autoricen. 

2.& El plazo de puesta en marcha que se concede para: termi
nación de las obras es de seis meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegac:ón de Industria de la feCha 
de comienzo de los trabajos y de su final a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu~ 
ción, así como su reconocimiento definitivo y extensión del aeta 
de puesta en marcha, quedando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se a:utorizan, tanto en .el período de conStrué
ción como en el de explotación, a la inspección y . vigilancia · del 
Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.& El propietario de estas instalaciones queda Obligado a 
introducir a su costa Ia:s modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las llnel'.s telegráficas o telefónicas que crUZa o afecta. 

4.& Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la: caducidad de esta concesión si se comprobara e11ncum
plimiento de las condiciones impuestas en el presente escrito o 
por inexactas declaraciones de los datos Iluefiguran en la. so
licitud, con · todas las consecuencias de tipo administrativo y civil 
que se deriven según las disposiciones legales aplica:bles. 

5.a Para el establecimiento de la servidumbre de paso · de 
las líneas de transporte de energía eléctrica cuya declaración 
de utilidad pública se l1ICuerda en esta Resolución se estará 
a lo dispuesto en la Ley número 10/1966. de 18 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de segu-
ridad. ,. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10. párrafo quinto, 
de dicha Ley. la declaración de utilidad pública de las instala
ciones lleva aparejada la de la necesidad de oéupar o adquirir, 
en su caso, los terrenos, obras y servicios preciSOS par~ dicr.o es
tablecimiento de servidumbre. 

6.a . Esta autorización se concede sin perjuiCio de posibles de
rechos de terceros. 

7.& Deberán cumplirse asimismo las condiciones correspon
dientes a los Organismos siguientes: 

De la Diputación Provincial, por 10 que afecta al Camino Ve
cinal de Bagur a la playa de Aiguablava. oon ramal a Fornells, 
Km. 1, Hm. 4, Y la de Bagur a Palafrugell por Esclaña, Km. l. 
Hm. 7: 

Primera.-El peticionar'io deberá sujetarse a las instrucciones 
que para garantía del buen servicio e interés de la vía provin
cial dicte el personal encargado de su . conservación, Irl cual efec
to deberá avisar al Capataz con ocho días de anticipación, para 
verificar la comprobación y repla:nteo de las obras, qUedando 
en todos los casos prohibido verificar nuevas instalaciones o re
pOSición de las existentes en sitios distintos a los que haya se-
ñalado esta Administración. . 

Segunda.-Durante la ejecución de la:s obras de instalación 
de la línea eléctrica no se dificultará el tránsito del camino con 
depósitos de materiales, hierro, etc., :viniendo obligp ¡lo el con
cesionario a arreglar por su cuenta todos los desperfectos que 
ocasione. 

De la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental. por lo que 
afecta a la Riera: de Campllonch' 

Primera.-Las obras qUé se autorizan son las de cruce de ·la 
Riera de Campllonch contenidas en el plano presentado por 
F: E. C.S. A., las cuales se realizarán mediante vano de 44 m., 
postes de hormigón de 11 y 1", metros de altura, que distarán de 
las márgenes de la- citada Riera 24 y 16 metros, respectivamente. 

Segunda.-No podrán introducirse modificaciones en las obras 
e instalaciones .de los cruces sin la previa autorización de la 

. Comisaría de Aguas' del · Pirineo Orienta1. 
Tercera.-Queda. prohibido obstaculizm- bajo ningún aspeC

to el libre curso de las aguas ni con ffiotivo de obras de repa
ración a que pueda Obligar la conservación y explotación de 
las instalaciones. 

Cuarta-.-Todas las obras e instalaciones .que afectan a los te
rrenos de dominio público del caUce de la RiéraCampllonch y 
sus ZQnas de servidumbre quedan sujetas a la inspección y . vi
gilancia de ~a Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental. 

Gerona 8 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fernsndo 
Diaz Vega.-4.837-C. 


